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I Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A DE L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Eres. Alcald» 7 Seere-
tuios reciban loa número* del BOLETÍN 
%ne correspondan al distrito, dwpondrín 
q&e se fije un tjeinplar «n el ritió de eos-
tambre, donde permanecerá Lista el reci
bo del número siguiente. 

loe Secrt tíhoB cuidarán do cent error 
los BOLKTIMS .coleccionados ordenada 
mente, para su encuadernacMn, que debe
rá aerifican e cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be sufcribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro pé
lelas cincuenta céntimos el trimestre, odio petetna al semestre y quince 
pesetb» al año, a los ptrliculsrep, ptgadss ai t o l i c h í r la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital, se htoéi por librfxza del Gíio ríiutuo, admi
tiéndose mió te))CB tu i>8 tufcrirciones de tiimt&tre, 7 únictmsnte por la 
fracción de píEeta que resulta'. Lae suEcripcienes atr££&das se cobran con 
tviBento proporcioiiiL 

Loa AjunttmiintoB de esta provincia abonarán la suEcripciói; con 
arreglo a fa escala inserta en circular de la Comisión provincial publicada 
en los números de este E o m i r de fecfaa £0 y '¿2 de diciembre de 1805. 

l o * Jnzgsdos municipales, sin JÍSÍÍECÍÓD, diez peseta» al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVKRTEWCiA SPITORIA L 

Las dlepmifljones d* las autoridades, exeepto las yvt 
TM*tt a instancia de parte no pobre, ae insertarán efi-
«íalmante, asimismo eatlqaier anuncio eoneernienla ¡£t 
icrvieio nacional que dimane de la* mismas; lo do ta-
i^rés particular previo el pago adelantado d« vtinfe 
íiíDtímoB de peseta por cada línea da inserción, 

u » anuncios a que hace referencia la circular da is 
Ct¡ciisión provineia!, feeba H de diciembre de 190&, ex 
tuaplimionto al acuerdo de la Bíputacidn de 20 da 
rilKEGJbrft de dicho año, y cuya circular ha sido puVi-
tad* en les BOLKTIKKS OFICÍALES de 20 y 23 de disi«H-
brs ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qM 
ÍX suvneionaaos BOLETINES ca inserta. 

PARTÉ OFICIAL 
PRESIDENCIA 

OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «1 Rey Don Aifonio Xl t l 
(Q. D . Q ) . S. M . la Rflna Dalla 
Victoria Engenta > SS. AA. RR. •> 
Príncipe de A i t n r b i e Ir fantt*, con-
Hadan i ln novtdid en m ImpoittnU 

D * Igual btu!lclo dlifratan la i 
danés panonai 4a la Angatta Rwl 
Familia. 
fStaf i* liidrid de) dfs 28 de 111*70 

d.1922.) 

MINSTERIO 
DE LA GOBERNACION 

SCBSECSETAKU 
Sección de Política 

VUto «I «Mpadlantc y itcurio da 
aliada Intaipnctto por D. Tomé! 
Ovalle y olio, vtclno» de Saneado, 
contra al fallo de cía Comltldn pro-
vlndal que Validó la proclamación 
da Concejale* hecha por la Junta 
manlcipel dal Cerno d» dicho pue
blo, al día 29 da tnaro del corriente 
«fio: 

Resaltando que D . Domingo Gu
tiérrez y tres mis electores, presen
tan nn esalto anta esa Ccmlsldn 
provincial, rtclsmardo contra la Va
lidez de la proclamación da Conca-
iales veilftcada en Saucedo el dfa 
89 de enero último, ategendo que 
no se expusieron al público las lis
tas alactorales; que la Junta no se 
reunid, como debte, en la Casa Con
sistorial; que dsspués del día 29 
«pareció nn edicto en la Casa-Bs-
cuela da Ocero anunciando la pro
clamación de cuatro Concejales; 
qae debieron ser cinco los elegidos, 
V no cuatro, acompallando las pro-
Paestas presentadas: 

Rasoitaado « w loa Concejales 

electos manlflistan que todo cuan
to se alega en la reclamación, es to
talmente Inexacto, y para Justificar
lo acempaflen Varios documentos y 
ceitllicaclones: 

Resultando que esa Comiitón pro
vincial, en sesión de 3 de marzo úl
timo, «cerdó validar la proclamación 
de Coix#jalM hecha por la Jante el 
día 29 de ensro del corriente alio, 
fundándole en que han sido «bati
das las alegaciones de los raclamsn-
tes, por los electos, con documen
tos fchaclentss: 

Resultando quo D, Tomás OValle 
y D. Leandro Llbrdn, se alzan ante 
este Ministerio contra el anterior 
acuerdo, reproduciendo los mismos 
cargos qce hicieron en su escrito de 
reclamación, y pidan sea anuíala la 
prcdamaclón de Concejales de que 
se trata, revocando el fallo de vali
dez de esa Ccmiildn provincial: 

Considerando que el acuerdo de 
esa Comisión provincial declarando 
la Validez de Is aplicación del articu
lo 89 da la ley Electoral, en la pro
clamación de referencia, astfi dic
tado de conformidad con las resul
tancias del expediente y a la recta 
Interpretación de los preceptos lega
les Vigentes, toda vez que por los re
clamantes no se aducen pruebas de 
carácter fcheclcnte que detvlrtúen 
aquellas reiuitanclss, ya que dicho 
expediente aparece legalmente ins
truido, además de que en la sesión 
que a los efectos Indicados celcbri 
la Junte municipal dal Censo, no se 
formuló protesta ni reclamación de 
ninguna especie, ni se Justifica que 
se presentara mayor número de pro
puestas que el de vacantes a cubrir, 
por cuya razón ea evidente que le 
aplicación del .referido art. 29 re
vistió loa caracteres legales preci
sos: 

Considerando que las simples 
manifestaciones, Improbadas, recla
mando contra la Validez de los actos 
electoralei, carecen de valor y fuer
za legal, por si solas, para determi
nar su nulidad, según Jurisprudencia 
constante de eite Ministerio; 

S. M , el Rey (Q. D. G ) ha tenido 
a WM desssilmar el recurso Inter
puesto, y confirmando el falto apela
do de esa Comlildn provincial, de
clarar la validez de la proclamación 
de Concejaks verificada con apli
cación del art. 29 de la ley Electo
ral, el día 29 de enero último por la 
Junta municipal del Canso de San-
cedo. 

De Real orden lo digo a V, S- pare 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarden V. S, muchos años. 
Madrid, 22 de mayo da 1922.—Pi-
mis. 

SÍ. Gobernador civil de León. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Visto el expedíante de lo «lección 
de Junta administrativa del pueblo 
de Villacldayo, Ayuniamhnto de 
Grádeles, y las redamaclcr/js pro
ducidas: 

Resultando que en este pueblo se 
celebraron dos elecciones: una *n 
el locar señalado Casa-Escuela, y 
otra, en la que no se expresa el lo
cal donde se verificó la elección ni 
la hora en que dló principio: 

Resultando que por D. Juan Sán
chez se dirige Instancia directamen
te a esta Comisión con fecha 26 de 
abril pidiendo sea declarada la nuil-
dad de las dos elecciones, o en otro 
caso, la Validez de la que se celebró 
bajo la Presidencia del Presidente 
de la Junta administrativa sallante. 

D. Quirlno Sánchez, declarando que , 
el Ayuntamiento carece da faculta
des para resolver sobre esta clase 
deeteccionet: 

Consldorando que la reclnmecldn 
de que se ¡rala está formulada fuera 
del plazo esteblecldo por el Real 
decreto de 24 da marzo de 1981, to
da V«z que la elección tuvo lugar el 
día 9 de abril próximo pasado: 

Considarando que los Ayunta
mientos carecen da facultades para 
resolver estos asuntos, reservados 
por la disposición citada a las Co
misiones provinciales, no obstante 
lo cual, el de Gradef es resolvió en 
este asunto con notarla incompe-
tencla: 

Considerando que aun cuando la 
reclamación está Interpuesta fuera 
de tiempo, el hscho es que en el 
pueblo de Villacldayo se edebraron 
das eleccldnes y se haca precisa 
resolver sebre e¡ fondo del atunto: 

ConsMor&ndo que la elección en 
lo que fueron elegidos D. Cayo Lia-
mazares, D Donato Reysro y don 
Víctor Fernández, se v«rliicó en el 
[ocal señalrdj, dando principio a las 
ocho, según consta en el acta, an 
tanto qu$ en la qua ss exllenda ba
jo la Presidencia de D. Quirlno Sán
chez, no consta ei local donde u 
vsriflcó IB OÍS colón, ni la hora en 
que dló principio, siendo a iodss lu
ces nula por estas dos razones; asís 
Comisión, en sesión de ayer, acor
dó: 1.°, desestimar por extemporá
nea la reclamación de D. Juan Sán
chez; 2.°, prevenir al Ayuntamiento 
de Grádales para que en lo sucesi
vo se abstenga da resolver reclama-
clones de esta Indole, y 5.°, decla
rar Válida la elección de D. Cayo 
Llamazares, D. Donato Reysro y 
D. Víctor Fernández pera constituir 
la Junta administrativa dal pueblo 
de Villacldayo. 
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Lo digo • V. S. a lo» «fado* del 
art. 28 d» la )»r Provincia). 

Dloi guarda a V. S. nrachoi afloi. 
Ladn, da 20 mayo d* 1922—El VI-
capraildinta, P. A. , Manuel Arrío-
Ja—El Saoatatlo, Antonio del 
Poto. 
Sr. Gobíroador civil da « t a pro-

«Inda. 

Vista la alacción da jimia adml-
itlitratlva dal pmblo da Vlllanófar, 
Ayuntamiento da Oradefat: 

Retultando V » por D. Benito Pé
rez y otroe se pida la nulidad de la 
alaccldn, porque, dicen, que ae Va 
rlflci aln previa convocatoria y que 
la Meta practicó el escrutinio des
pués d* permanecer media hora en-
carrada,pravla axpnlsldfl da los elec
tores que se hallaban en el local: 

ConsMerasdo q»e en el acta no 
aparece comprobado el ú'tlmo ex
tramo, y en cuanto al primero, no 
debt de ser ixacto, puesto que e las 
urnas acudltron la mayoría da las 
vadnos del pmblo, cosa que no hu
biera sucadldo si no estuvieran en
terados del dfa y toce) donde la re
ferida elacclán se Iba a verificar: 

Consldtrando que el multado del 
escrutinio demuestra que éste es 
fiel reflelo de la voluntad de los Ve
cinos; eita Comisión, en «están de 
ayer, ecordd declarar la validez da ta 
aieccldn da retsrancla. 

Lo digo a V. S. s los efectos dal 
articulo 28 da la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos «Dos. 
León 80 de mayo de 1922.=EI Vice
presidente, P. A. , M a n a t í Arrióla. 
El Secretarlo, Antonio del Poza. 
Sr. Gobwnador civil de esta pro

vincia. 

gún lo dispuesto en el art. 4-° del 
Real decrero de 24 de marzo da 
1891, y que pasado este plazo, en 
ningún caso, ni por razdn a'guna, 
podrán entablaría ni admitirse re-
clamadoms sobra valldiz o nulidad 

i de la elccddn, por oponerte a ello 
'' las dlsposldonta del art. 11 del el-
| tado Real decreto; esta Comisión, 
' en sesión de ayer, acordó dasestl-
i mar asta raclamadón por extempo-
. ránea, declarando, en consecuencia, 
| la validez de la elscddn de que se 

Visto el expediente de la elección 
de Junta administrativa del pueblo 
deLugin, Ayuntamiento de Vsga-
quemada, y la reclamación suscrita 
por D. Alejandro Castro y otros ve
cinos de dicho pueblo: 

Resultando que la elección tuvo 
lagar el dfa ocho da abril próximo 
pasado, y contra ella sa reclama 
por estar mal constituida la Masa; 
porque ésto tuvo afecto a las nueve, 
y porque, dicen, que en el loes) en
traban Individuos que no son electo
ras y porque han tomado parte en 
la elecddn pocos vednos: 

Resultando que an el acta da vo
tación ae hace constar que éste dló 
prindplo a la* ocho de la mafiana, 
conslgndadota las misma* protwias 
«xpaetta* en la raclamacMn que ta 
ha f armulado el día 20 de abril: 

Considerando que, «arincada ta 
• lacdóa el ocho de abril, terminó al 
plazo para redamar el día 17, se 

Lo digo a V. S. a lo* efecto* del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dio* guarde a V. S. muchos effbs. 
León 20 de mayo de 1922.—El Vice-
presidenta, P. |A„ Manuel Arríala. 
BISicrstarb, Antonio del Poio. 
Sr. Gobernador dvll de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de le elección 
da Junta administrativa del pueblo 
de NaVIanos, Ayuntamiento de Al i 
ja de los Malones, y las redamacio
nes producidas: 

Resultando que D. Celestino Pé
rez y otros protestan la elección, 
porque, dicen, que no empezó la «o-
tsdón hists las diez de la maHsna y 
no les dieron InterVtndón en ella, y 
porque en el acto del escrutinio no 
les permitieron ver las papeletas: 

R isultando que el Presídante, los 
Adjuntos y los Interventores dé l a 
Mesa, dicen queéi ta se constituyó 
a las siete, dando prindplo ia elec
ddn a las ocho, segdn consta en el 
acta, «la que se formule** protesta 
de ningún genero: 

Resulten lo que D. Evaristo M i r i 
llas y oíros tres reclaman contra la 
Validez porque, dicen, que la Mesa 
estaba mal constituida y ae prescin
did de lo dispuesto en la ley Elec
toral: 

Considerando que »n el acta cons
ta que la elección dló prindplo a las 
och} dala mallana, suscrlbléniola 
el Preddente.dosAIjuntos y dos In
terventores, sin qua se produjeran 
reclamaciones, afuaiándosi el pro
cedimiento alas dlspoildones de la 
ley, y qn* no se prueba por lo i re
clamante* ninguno de lo* fundamen
tos dala reclamadón; esta Comi
sión, en sesión de ayer, acordó de
clarar la validez de la alecdón de la 
Junta administrativa del pueblo de 
Navlanoi, verificada en nueve da 
abril próximo pasado. 

Lo digo a V. S. a lo* efecto* del 
articulo 28 de la ley ProVindal. 

Dio* guarde a V. S. muchos anos. 
León, 20 de mayo da 1983.—El VI-
cepmldente.P. A , Manuel Arrióla 

El Secretarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador dvll de esta pro-

vlnda. 

Vista la alecdón de Junta adml-
nlatratlvadel pnebiode Valporque-
ro. Ayuntamiento de Gradefas: 

Resultando qua ae protesta da la 
capaddad Isgal dal aléelo D. Pedro 
Yugueros, por no eer vecino del ex
presada pusblo: 

Rtsnltando que el Interesado no 
defiende su capaddad como Vecino, 
y por no serlo le Incapltó el Ayun
tamiento, segdn se deduce del es
crito presentado: 

Consldirando qua no pueden ser 
electoras ni elegidos vocales de la* 
Junta* administrativas los que no 
sean Vecinos de los pueblos a que 
éstas pertenezcan, conforma a lo 
dispuesto en el articulo 91 da la 
ley Munldpal: 

Considerando que el hecho de 
que el Ayuntamiento no haya con
ceptuado al Sr. Yugueros como ve
cino de Vslporquero, e* bastante 
para afirmar que no figura como 
tal en el padrón correspondiente; 
•sta Comisión, en sesión de ayer, 
ecordó declarar que D. Pedro Yu
gueros L'smazares i*td incapacita
do I*gilmente para ejercer el cargo 
de Vocal de la Junta administrativa 
dal pueblo de Valporquero. 

Lo digo a V. S. a los efecto* 
del art. 28 de la le y Provincial. 

Dio* guarda a V. S. muchos aflos. 
León 20 de mayo de 1922.—El Vi
cepresidente, P. A. , Manuel Arrio-
l a . " E l Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador dvll da asta pro

vincia. 

M I N A S 
DON MANUEL LOPBZ-DÓRIGA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO Id -
ÑERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Rafael 

Guerrero, vedno de Matallana, s* 
tu presentado en el Gobierno civil 
de esta provlada an el di» 7 del me* 
de marzo, * las diez horas, una su-
licitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Marta-Luisa, sita en el pera-
je «Escoblo,» término y Ayuntamien
to de Vsgecervara. Haca la datlgaa-
clón de las diada* 10 pertenencias, 
en la forma s'gnleute, con amg'o 
al N . m.: 

Se tomará como punto da partida 
el centra de una calicata de carbón 
practicada a catorce metro* delta-
do O. dal camino Viejo de MataOana 
a Vegacervera, donde hay clavada 
M » astaca da diez centímetro* de 
dUmetro, o sea el mlimoqse ilrvjó 
para la demarcadón de la cadacada 
mina «Msria,» y desde él se medi

rán 100 metros al E., y se colccari 
ta 1.» estaca; de ésta 100 al N . , la 
2.*; de ésta 1 000 al O., la 5.*; de 
ésta 200 al S., la 4.a; da ésta 1.C00 
al E., la 5.*. y de ésta con 100 al 
N . , se llegará a la J * estaca, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solldtadas. 

Y habiendo hecho conetareeta In
teresado qu« tiene realizado «I de
pósito prevenido porta Ley, m ha 
admitido dicha solldtnd por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per/nido de 
tareero. 

Lo qn*** annada por medio del 
presente adicto para que en el tér
mino óa usenta días, contados daa-
da su focha, puedan presentar en al 
Gobierno dvi l s u opoddoaw lo» 
qma* consideraren con darachoai 
todo o parta dal terreno solicítala, 
«egdn previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene al ndm. 7.885. 
Ledn 8 da mayo de 1922 — M . Ló-

pez-Dóriga. 

Hago saber: Q ja por D. Jalid* 
Gutiérrez, vadno da Matallana, se 
be presentado en «1 Gobierno dvl l 
de esta provincia an el día 10 dal 
mas de marzo, a las diez horas, ana 
solicitud da registro pidiendo 18 per
tenencias para lamina de hulla lla
mada Pjcita.tUa an el paraje «Pra
dera da los Pontsnos,» término da 
Coladllla, Ayuntamiento de Vega
cervera. Hice la desigiadón da las 
citada* 18 partenenclas, an la forma 
siguiente: 

Ss tomará como punto de partida 
el mismo de la caducada mina «Es
tratégica,* n d u 4 639, o sea la 2.* 
astaca da la mina iNaestra Seflora 
de la Concepción,» rdm. 1.398, qa* 
cae sobre un crestón da erenlscaa a 
anos diez metro» del arroyo del Re
torno, y desde dicha punto se medi
rán 100 metros al N . 1" 20' E., y se 
colocará la 1 • estaca; de éi ta 500 al 
E. Io SO' S., la 2.a,- da ésta 300 ni S. 
1* 20' O., la 3.a; de ésta 200 al O. 
l , , 2 0 ' N . , l o 4 a ; d e é i t a l 0 0 a l S . I * 
20* O., la 5 »; de éita 500 al 0 . 1 ° 
20' N . , In 6.», y da ésta con 300 al 
N . 1" 20' E., se VoWtrá al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de la* pert*needas MHdtadas 

Y habiendo hacho constar eeta In
teresado que llena realizado «I de
pósito prevenido por la ley, ee ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin ptrjaido <* 

Lo que ee anuncia por madhi dal 
presenta edicto para que ea el tér
mino da teeenta «Has, contados #w-
da se fecha, pieda* pnaantar ea «' 
Gobierno dvfl c u orosldww* fc* 

rana con dsredW' > 



aoíooíKt» drttwrwo IOIICIMO ' 
i t j t in »i»<!«n« «l «tt. 24 d t ta L t j . 

El «xpadlante tiene el nútn. 7.866. 
León 8detnayod»I922.=¿W. £<f-

y t f O ó r i g a . 

R E C A U D A C I O N 
DEL 

CONTINGENTE PROVINCIAL 

C l r e a l a r 
Eiplrado el pazo de rtcradaclón 

•.oluntarla de Contingente provin
cial del piltmr tolmutte d t l «Jetcl-
do económico de 1022 a 25 j ante
rioras, te pone en conocimiento de 
loi Ajrnntamlentot de la provincia 
.rjut tramcurrldo el día 8 del próxi
mo m u de junio i ln que loi deudo-
reí hayan ioW«ntedo IUI dcscubler-
toi, te procederá por la vía ejicutl-
Va de apr«mlo contra los morotoi a 
hicerloi efícllvoi. , . _ .. . . 

, „ „ _. ,MJI i Manuel González y 4 mál . . 
Lo que te anuncia en «iteptriódl- Domingo Breflat 

cooficial en evitación da los per- Domingoj»JostfaCerezales 
juicios que pudifran Irrogarse a los . Manaeie Lame González... 
» . , . _ » . l u J , „ . j „ , j „ r . . : Manuel y Slnforlano Garda 
Ajuntaml^ntoi deudores. .; Al,t0B,0'QjrB,l0 , 5 m4j . . 

León, 27 de mayo de 1922.—El Vicente Cela y 6 hermanos 
Arrendatario de la recaudación, Bal- Agustín Alvartz Cachón, 
domero Ganzálaz. 

NOMBRE DKL DEUDOS 

Benigno Lobato Pernándaz 
Domingo Armesto y 6 mis 
Dalmlro Pérez y 7 m á s . . . 
Andrés Gon i i l» ! y otro. . 
Concepción Vslcarc» y otro 
Rafael del Valle y otro 
Pedro Ochoa Ocho» 
Valentín Garda y 3 mis - . 
Rosendo Guarrero y 2 más. 
Nicolás Llbrán 
Filomena y Baltasara Gen' 

zá'ez 
Gragorlo Dlftslro González 
Eilgia Martínez Rcdrlgutz . 
Benigno Rodríguez Garda. 
Andrés Fernández y 4 más. 
Amalia González y 5 más.. 
Benigno González y 2 más. 
Ricardo Farniodez 
Francisco Pengall y 4 más.. 
Casiano y María Dora l . . . . 
Joaquín y Belarmlno Cere

ceda 

DOKianje c«iro>FT« 
LKPOBTI 
Ptolois. 

San Clemente 
Valtallla da Arriba. 
Vitela 
Vlllabuena 
Sea Clemente 
Vlliafrance 
Valtullle de Arriba. 
Sésamo 
Ocaro 
Saneado 

Derechos realas 

Campo del Agua.. 
Sobrado 
Frasaadelo 
Idam 
Suárbol 
Vlllegroy 
Cabeza de Campo, 
Sorbelra 
Campelo. 
Vlllarlllos 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE UBÓN 

Francisco Vázquez y 5 más 
i Manuel López y 4 más. • • 
! Matías Gonzébz y 3 más 
' Eustasio López Gjyanes.. 
, Ramona NtiHiz y o t ro . . . . 

Blas Castro y 2 más 
' E'VI.-R Corr»il»Mi e 3 má«. 

Vlllarmarla 
Vatverde.. 
Vlllarlfloa 
Chanda Villar. 
Vallalfalde 
Vlllarlfloa 
Carracedelo.. • 
Cacábalos 
Qullds 
Cacábalos 
H-m 
Qillót 
Uorullón 
Idem 
Pe nádalo. 
Ornl)« 

Martiaez y D. Baldomtro Ramia 
Padoi. 

Pobladura de Pelayo Careta 
Presidente, D. Andrés Gutiérrez 

Mancaflldo. 
Vlcepreii lente 1.°, D. Jadata 

Rebollo Lozano. 
Vicepresidente 2.a, D . Antonia 

Villalobos Barrera. 
Vocales: D. Luis Barrara Casa

do, D. Rafael Verdajo Domínguez, 
D. Narciso Catado Barrera y D. Lu-

32 87 
49 57 
87 65 
37 83 , 
36 79 
33 53 I 
60 35 i 

398 95 
61 17 r 

242 05 ) do Lozano Domínguez. 
39 85 i SaP,,nWf: O- Mircellno Barran 
72 41 | Casado, D. Juan Casado MartlaM, 
40 15 • D. Elentrrlo CazSn Martínez y don 
61 67 
47 45 J 
77 55 
55 60 ' 

359 97 

Gragorlo Domínguez Pérez. 
Posada de Vatdeín 

t Presidente, D. Daniel Abascat 
González. 

66 81 
43 85 
54 97 
71 81 
37 89 
48 74 

346 17 
38 07 
41 73 
39 69 
48 05 

A m á n e l o 1 
En t u certtffendones da desea-

tlertos expedidas por la Teneduría ; 
de Libros de lalntervendóndsHa- | 
deuda y por los Liquidadoras del , 
impuesto de derechos reales, se ha j 
lilctado por esta Tesorería, la al- ' 
salante 

tPrwldencia.—Con arreglo a lo I 
dispuesto en el párrafo 5.* del ar- i 
UculoSOdelalnstnscdónde 26 de • 
abril de 1900, se declara Incarsos 
•n al 5 por 100 del primer grado de ¿ 
apremio, a los Individuos compren- i 

León 9 da mayo de ]922.=BI Tesorero da Hadenda, M . Domín
guez Gil. 

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES 

CoaaaeJ* Fores ta l 
SECSIÓN SEGUNDA 

9.a División Hidrológico-Forestal 
El día 6 da junio próximo, y hora 

de tas doce da sn maflana, tendrá 
lugar en la caaa conifitorlal del 
Ayuntemlento de Rodfozmo, ante el 
Sr. Alcalde o qalen higa sas Veces 
y con asistencia de un funcionarlo 

didos en la siguiente lalación." Pro- \ del Ramo da Montes, la cuarta en-
cédese a hacer afectivo al desea- : basta para al aprovachamfanto de 
bierto en la forma que datermi-
rae:los capítulos IV y VI da la d -
tads Instrucddn, devengando a! fon-
clonarlo encargado da aa tramita-
d in , los recargos correspondientes 
al grsdo de ejecudón que practique, 
más los gastos que se ocasionen 
sn la formación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y Armo en 
León, a 9 da mayo da 1922.» El 
Tesorero de Hacienda, M . Domín
guez Gll.> 

Lo que se publica en al BoLKrin 
OrcciAL do la provincia para cono
cimiento da loa Interesados y en 
cumplimiento da lo dispuesto en al 
art. 51 da la repetida Instrncdón. 

León, 9 de mayo da 1922.=EI 
Tesorero da Hadenda, M . Domln-
Saez Qn. 

paatos sobrantes o de verano, desde 
1." da junio al 31 de odubre del 
corriente alio, o sean dnco meses, 
con 300 cabezas lanares, 8 cabrias 

: y 6 caballares o asnales, en el pas
tadero o puerto plrenálco denomi
nado «Formlgoso», del monte «Con-

1 cejli», número 714 del Catálogo da 
les de utilidad púb'.lca de la provin
cia da León, pertenedente al pueblo 
de Vlllamanla y afecto a la Sscdón 
1.a da la enanca de) Bsrneigs, bajo 
el tipo de tasación da 400 pesetas, 

En al sitio en que ha de celebrar
se la subasta, sa hallan a dlsposl-
ddn del público, loa pllegoa da con-
dldonss facultativas y económlCM 
qaa han da regirla, a i l como la 
ejeendón del aprovechamiento. 

Madrid 25 de mayo de 1922.—El 
Preeldeate, S. Coas ta. 

Las Jautas munldpalee del Censo 
electoral qna a contlnuadón sa ci
tan, han quedado constituidas, res
pectivamente, p m al bienio da 
1922 81923, sagdn cartitícadonee 
remitidas por dichas Juntas al Go
bierno dvll dé asta provlnda para 
su publlcadón en al BSLKTÍN OFI
CIAL, en la forma siguiente: 

Pedros» del Rey 
Presidenta, D. Santo* Sánchez 

Presa. 
VIcapreiMenta l , " , D. Pedro Ro-

drlguaz Acevado. 
Vicepresidente 2.*, D. Crlsósto-

mo Rodríguez Diaz. 
Voceles: D. Cecilio Valbuena A l -

Varez, D. M ir celo Rojo y Rojo y 
D. José Rodríguez Asevsdo. 

Suplentes: D. Torlblo Prasa To
rales, D. Evaristo Prasa Prieto y 
D. Santiago Martínez Diez. 

Ptraruanes 

Presidente, D. Domingo Ramón 
Ramón. 

Vicepresidente l,a, D. Juan Gon
zález Gírela. 

Vlcapieildente 2.a, D. Manuel 
Fernández y Fernández. 

Vocales: D. Felipe da Llano Ra
món y D. Narciso Ramón Fernán
dez. 

Sapientes: D. Ve'entfn Fernández 

•H! }5 { Vicepresidente 1.0,D. Gregorio 
35 18 jBnrón Fernández. 
48 75 1 Vicepresidente 2.°, D . Martin 
71 20 ] Cuesta Gutiérrez, 
•jjg § i Vocales: D. T o m á s Ganzálaz. 
] £ ; ^ \ Pesquera y D. Vicente Martínez 

Ordds. 
Suplentir: D. Podro B anco Ra

jo y D. Francisco Pérez Cu*vai. 
Pozuelo del Pdrjmo 

Presidente, D. Gsremlas Vega; 
Castslo. 

Vicepresidente I . * , D. Blas Prieto 
Cadenea, 

Vicepresidente^0, D. D.'nui Far-
nández Pérez. 

Vocales: D. Marcos Fierro Prieto, 
D. Leoviglldo Cordero Fierro, don 
Pedro Senmartfn Lípez y D. José. 
Alonso Pérez. 

Suplentes: D. E l a i Sanmartín 
Gástalo, D. José González Eicude-
ro, D. Emeterlo González Valere, 
D. Marcos Pernándaz Pérez y don. 
Marcelino Prieto Gonzálw. 

Prado de ta Guipeña 
Presídante, D. Martín Rodrigue*; 

Diez. 
Vicepresidente 1.a. D. David Dles 

Al varez. 
Vicepresidente 2 a, D. Santiago 

Vlllacorta Dles. 
Vocalaa: D. Francisco Prado 

Diez, D, Adriano Fernández Diez. 
D . Benito Llábana Fernández y don 
Francisco A'Varez González. 

Sapientes: D. M guel Pérez Pas
cual, D. Miguel Alvarez Fernández, 
D. Lula Fuentes Morón y D . Adrián. 
Prado Rodrlgnrz. 

Priarama del Bierzo 
Presídante, D. Julio Encinas Ló

pez. 
Vicepresidente 1.*, D.Tomás Vo

ces Rodríguez. 
Vicepresidente 2 0, D. S. Prada 

Vocales: D. Bernardo Prada Re
guera, D. Salvador Vidal Carrera, 
D. José Macha Cañara y O. IsaaQ 
Pérez Refuara. 
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SaplenMi: D. Mixlmo M m y o 
Rodilgutz, D. Gamarilfldo Pnda 
Carme, D. Jirónlmo Moián C a ñ e 
ra, D. Mará lo F«rránd«z Rcgaara, 
D . Joié Preda Rtgüera y D. Inoctn 
t í o García Garda. 

AYUNTAMIENTOS 

Aleald/a conatltacional de 
Sahagán 

Corhccic^ado por l u ComltlonM 
^•avaltiaclAn el repartimiento fcbre 
«tllldade* de esta Municipio para el 
ejercicio ecordmlco de 1922 a 1925 

ven arrtg'o a loa preceptoe del R»al 
decreto de U de tepllambro de 
1918, queda expuesto al público en 
la Secretarla de aite Ayuntamianto 
per término de quince día», para 
que pueda « r txamlnado por las 
pineras Interesadas que lo deseen. 
Durante dicho plazo, yiras días mis, 
la Junta general del rspartlmlanto 
admitirá tas reclamaciones que se 
-ptodezcan, las cuates habrán de fun
darse sn hschos concretos ydeter-
mi ra ío s . y corttrer las pruebas 
veceierlas pera la justlficacldn de lo 
ñ d a m a d o . 

Sthfgún 23 de mayo de 1922.—El 
Alcalde, Domingo Hidalgo. 

**• 
CampoB enveaenadoB 

Para ccmbatlr la plaga pulga de 
la Vid. *B hallan envenenados la 
casi totalidad de los Vlfledos de este 
término municipal. 

Lo que re tuce fúbllco para ge
neral conocimiento de las personas 
que por las fincas transiten, a fin da 
que se tbitengen de tocar en las 
plantas. 

Sahagún 23 da mxyo de 1922.- El 
Alcalde, Domingo Htda'go. 

Alcaldía constituclcnal de 
Villasebariego 

Per especio de quince días, a con
tar de>de la fecha de su Insarcldfl 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se halla vacante fa plaza de 
Receudadcr de consumos de este 
Ayuntamiento, para que el que ten
ga Interés la pueda solicitar con 

• arrtg'o a! pliego de condiciones que 
obra en la Sccreterla municipal. 

Villasebariego 22 de mayo de 
J922,=E];Alci!!de, Germán Reguera 

Alcaldía coiatitteional de 
Villarejo de Orblgo 

Confeccionado el repartimiento 
de este Ayuntamiento, el cual habrá 
de cubrir las atenciones del presu
puesto municipal ordinario aprobado 
¡por la Superioridad para 1922 a 
1923, queda expueato al público en 
j a Secretarla por el plazo de quince 
días, contados desde esta fecha, al 
«bjeto de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y oír sus 
Mdamadones. 

Villarejo de Orblgo 22 de mayo 
* 1982.=EI Alcalde, José Domln-
«MZ. 

Don Joié Atvarez Llamas, Alcalde , 
cotstftnclonal del Ayuntamianto 
de Valdevlmbre. i 
Hago saber: Que los vecinos de ; 

esta villa D. Jednto Alvarez Garda j 
y D. Maxlmlano Martínez Vázquez, j 
participan a esta Alcaldía que para j 
la extinción de la plaga llamada «del j 
coco,» proprgada en varias fincas • 
de vllledo de su propiedad, altas en • 
término de esta Villa, les es nace- j 
ssrlo sulfatarlas, quedando, por lo 
tanto, envenenad*» dichas fincas, 
¡as cuales se distinguen por medio 
de una tablilla colocada en el centro 
de cade finca, con la.Inicrlpclón si
guiente: «envinenada». 

Y con el fin de evitar cuantos per-
Juicos pudiera causar y llegue a 
conocimiento del vecindario, se pu
blica el presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de ía provincia, a los efectos 
consiguientes. 

Valdevlmbre 20 de mayo de 1922, 
El A'calde, José AlVarez-P. S.M.: 
El Secretarlo, Petronilo Robla. 

Alcaldía constUttcional de , 
Paebla c e L i l l a \ 

Según me participa el Presidente ; 
de la Junta administrativa de este 
pueblo, el día 15 del contente mes 
fué recogida por el Guarda da cam
po del mismo, una yegua abandona-: 
da, de las leñas que liguen: alzada ; 
6 cuartas, pelo castaño, con una 
marca a fui go en el anca Izquierda, 

Lo que te hace público por medio ; 
del presente, a fin de que el que. 
acredite ser su dufflo, pase a reco-.. 
gerla, previo el pago de custodia y ; 
demás gastos ocasionados. 

Puebla de Llllo, 21 de mayo de 
1922.—El Alcalde, Diego Alonso.; 

Para que la Junta pericial de cada 
uno da los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda pro
ceder a la confección del apéndice 
al amlllaramiento qae ha de servir 
¿e base al repartimiento de le con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, ai l como el de urbana, 
amboe del ello económico de 1923 a 
1924, se hace preciso que los con
tribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administran fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretaria del mismo 
relaciones de ella y baja, en el tér
mino de quince días, teniendo que 
juetlflcar habar pagado los dere
chos realas a la Haciende; de lo con
trario, no sarán admitidas. 

Albares de la Ribera 
Bemblbre 
Cea 
Crémenes 
Gusendos de los Oteros 
Pedresa del Rey 
Prado de le Gozpefta 

Rlsflo 
Sin Mlllán de los Caballeros 
Turcla 
Valdepolo 
VlllamaHán 
Vlllaoblspo de Otero 
Villarejo de Üibigo 
Vlllaiebarlsgo 
Vlllaselán 

JUZGADOS 

Don Ildefonso Alsmll'o Salgado, 
Juez de Imlrucclón del partido de 
La Belleza. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades e Intereso de los agen
tes de la Policía de la Nación, pro
cedan a la busca y rescate de una 
albarda forrada da pie! de oveja 
blanca y una cincha de cuero, am
bas en buen uso, de !a propiedad de 
José Alonso, vecino da Saludes, y 
sustraídas al mismo en (amadruga
da del 9 del actual, en dicho pue
blo de Saludes de Cestroponce; 
pues asi lo tengo acordado en su
marlo que per delito de robo me ha
llo Instruyendo, y de ser rascadas se 
pongan a mi dlipoilchSn, con las 
personas en cuyo poder se encon
traren, al no acreditan su legitima 
pertenencia. 

Dado en La Baüeza a 22 de mayo 
de 1922. = Ildefonso Alamlllo.—El 
Secretarlo judicial, Antonio Lora. 

Don Miguel Romón Chace!, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago sabir: Qje sn el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayd 
ssnteucla, cuyo encebezumlento y 
parte dispositiva, dicen: 

tSen/í/ic/a.—>En la ciudad de 
León, a echo de mayo de mil nova-
cientos velnlMóe, el Tribunal muni
cipal, compuesto per los señores 
D. Miguel Romón Chacal, D. Isidro 
Diez Colín y D- Juan Gurcto Jimé
nez; habiendo visto los preesdantes 
autos da juicio verbal civil. Imtado 
por el Procnrsdor de los Tribunales 
de este capital, D. Nicanor López 
Fernández, eu representación de don 
Eduardo Hurtado Merino, mayor de 
edad, industrial y de esta vecindad, 
contra D. Ellas Ri fael Soto, comer-
dante y vecino de San Lorenzo de 
Ponferrada, en rebeldía, sobre pago 
de pesetai; 
- Fallamos,porunantaldsd que esti
mando la demanda, ásbtmosde con
denar y condenamos a D. Ellas Ra
fael Soto a que tan pronto sea firme 
esta sentencia, pague a D. Eduardo 
Hurtado, la cantidad de quinientas 
pei«tai;'le Imponemos todas las cos
tas causadas y se ratifica el embar
go preventivo practicado el veinti
siete del o'-.ado abril en bienes del 
Bifes Rafaal."Ail por esta nuestra 
sentencIe,d«fiiUtlVainente juzgsndo, 

' lo pronunciamos, msndamos y ¡v 
mamos.»Miguel Romón Chace!.» 
Iildro Diez.—Juan Garda,» 

Cuya ientancla fué publicada er 
el mismo día, 

Y para Insertar en el BCLETÍV 
OFICIAL de la prcvincla, a fin dt 
que sirva de notificación al demnn-
dedo rebelde, expido el presente en 
León, a nueve de mayo de mil nova-
cientos veintidós—Miguel Romón 
Chicel — P. S. M. : Frollán Blanco 
Secretarlo suplente. 

Juzgado municipal de Vegamiün 
Hollárdose vacante la plaza de 

portero de este Juzgado municipal, 
se anuncia al púb.'lco por el plazo 
de quince Has, a contar da la I r m 
clón del presenta en el BOIEIÍ;. 
OFICIAL de la prcv.'nds; duranit 
los cuales pueden presentar IUI 
Initancles los que aspiren a elle; 
transcurridos los cuales,se tretnlUrii 
el expediente para su previsión. 

VígBrolán 18 6» mayo de 1922.» 
El Juez. Joié Espinosa. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

El ¿(a 25 dal corriente r.iss se ex. 
travlaron desde El Pusnli d i Villa-
rente, Ayuntamiento de Villaseba
riego (León), un potro da dos años 
de edad, pelo castaño, alzada 1,5CC 
metros, próximamente, castrnd?, 
pelo blanco encima d» las rodllies, 
crin cortada, y ui a potra de tres 
años, roja, aizuda 1,250 metros, 
próximamente, crin cortada y pelo 
blanco encima dalas roál.lus. Darán 
rezón a su dueño Andrés Ferraras, 
en dicho Puente de Vlllarenle. 

Slndlealo de riego de la prími. 
de Vl l la lurie l , Manelllero*, 
S a n Justo v Roderos. 
Por el projente se convoca a le

dos los participas en el aprovecha-
mlento de las aguas de lu menciona
da preia, a Junin genera! sxirsordl-
natla, que tendrá Jugar en el sitio ¿a 
•El Vellido» el día 4 del próximo 
mes de junio, a las dos de la tarde, 
al cbjeto ta tratar asuntos ralatlvoi 
a la monda y limpia general de c¡-
cha presay cauces que se dorivsn de 
ella. Sa advierta también qus si en 
este día no se reuniera número ¿ i 
participes suficiente pera poder ío-
mar acuerdo, se caltbrará otra ¡uf-
ta, en segunda convocatoria, el dio ' 
del propio mes, a la misma hora y 
en al mi'mo sillo, con el expressdo 
objeto, y en esta reunión tomarán 
acuerdo los que asistan, cualquiera 
que sea su número, 

Vlllaluriel, a 28 da mayo de W*-
El Presidente, Felipe Redondo. 

LEON 

Imp. de la Dlpitadin prostadai-


